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6.7 En caso de que por causa de un procedimiento administrativo o judicial o por algún otro acto 
de autoridad se requiera a la Parte Receptora que entregue la Información Confidencial que ha 
recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer observando el siguiente procedimiento: a) la Parte 
Receptora deberá notificar por escrito a la Parte Emisora el requerimiento a más tardar el día 
hábil inmediato siguiente a la recepción de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las autoridades 

--�rrespondientes todos los medios legales que resulten necesarios o convenientes a fin de evitar 

\'l> � éCf'W� a de la Información Confidencial; e) sin perjuicio de lo anterior la Parte Receptora se
4' obligaOé alizar su mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la 

� informa� solicitada, intente que se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que 

:/ � ffi

ci

� 

la Información Confidencial, y d) en el supuesto de que la entrega de la Información 
<I) �'I , erl2i I sea inminente, la Parte Receptora se obliga a que de acuerdo con la legislación 

,Nsmuio FE� . iY le olicitará a la autoridad a la que se le entregue dicha Información Confidencial que 
imcoMuN,� s medidas necesarias y suficientes para impedir: (i) que la Información Confidencial

_j 

a tal carácter mediante su divulgación o accesibilidad a terceros, y (ii) que dicha autoridad 
utilice la Información Confidencial de que se trate para un fin distinto al que hubiese señalado en 
el requerimiento respectivo. 

6.8 Las obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial permanecerán en vigor 
durante el término del presente Convenio y por un periodo de 5 (cinco) años posteriores a la 
conclusión de la vigencia del presente Convenio. 

6.9 Las Partes aceptan y reconocen que para el caso de que alguna de ellas, sus empleados, 
proveedores, prestadores de servicios, sus c;ontratistas o subcontratistas llegaren a divulgar por 
cualquier medio, ya sea en todo o en parte la Información Confidencial prevista en el presente 
Convenio y en la Oferta d� Referencia, la Parte Emisora tendrá derecho de exigir a la Parte 
Receptora que incumplió el pago de una pena convencional equivalente a $ (  ) más los 
gastos de ejecución que se llegaren a generar, sin perjuicio de las acciones legales procedentes 
a las que la Parte Emisora tuviere derecho a ejercer. 

6.1 O En términos de lo dispuesto por las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la preparación, elaboración y/o 
celebración de la Oferta de Referencia (i) se considerará como propiedad de la Parte Emisora, 
quién deberá corroborar dicha situación por escrito a la Parte Receptora, y (ii) por ningún motivo 
podrá ser divulgada sin el consentimiento, por escrito, de la Parte Emisora. 

6.11 No obstante lo anterior, las Partes reconocen que la Oferta de Referencia no deberá ser 
considerada per se, como Información Confidencial, pues los mismos serán presentados por 
Telcel para ser inscritos en el Registro Público de Concesiones del IFT dentro de los 10 (diez) 
días hábiles siguientes a la celebración del mismo. 

Página 114de 155 

/ 





































































_j 

148 

3. Realizada la validación, el OMV enviará a Telcel los Documentos de Soporte desde el

Correo del OMV al Correo de Telcel, dentro del Plazo del OMV señalado en la siguiente

tabla.

écni 15 minutos 

Para información de localización 
eográfica en tiempo real de los 
uipos terminales20 

24 horas 

48 horas 

72 horas 

2 horas 

2 horas 

2 horas 

Para este caso, el correo 

deberá ser marcado en 

"asunto" como "URGENTE 

XXX NÚMERO DE

OFICIO" para que se pueda 
atender de manera 
inmediata. En adición, el 
OMV deberá llamar al 
teléfono [*]ext. [*]para 
informar a Telcel que tiene 

un requerimiento con 
tiempo de respuesta de 1 

hora. 

18 horas 

24 horas 

48 horas 

4. Una vez que Telcel reciba los Documentos de Soporte desde el Correo del OMV y dentro

del Plazo del OMV, procederá a dar respuesta al OMV dentro del Plazo de Telcel. La

respuesta de Telcel será enviada por correo en formato de Word para que el OMV proceda

a elaborar la respuesta formal a la Autoridad Facultada.

5. En caso de que el OMV incumpla con el envío de los Documentos de Soporte dentro del

Plazo del OMV ;él OMV será responsable del incumplimiento con motivo de dicho retraso,

sin que ello afecte el envío de la información por parte de Telcel dentro del Plazo de Telcel.

Asimismo, Telcel al dar contestación informará al OMV que se ha excedido con el envío

de los Documentos de Soporte, haciendo mención de lo anterior, con la leyenda:

"Te/ce/ notifica al OMV del incumplimiento al plazo señalado en el numeral V, inciso 3, 

del Acuerdo de Prestación de Servicios de Gestión, suscrito entre Te/ce/ y el OMV el 

[*] de [*] de [*], el OMV ha excedido el plazo para el envío de los Documentos de 

Soporte. Por lo que el _OMV es el único responsable de las sanciones que pudieran 

generarse por el incumplimiento, por lo que el OMV se obliga a sacar y mantener a 

20 Último párrafo del CUARTO transitorio de los Lineamientos de Seguridad: 
"( .. .) 
La información de localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil, e/ /ME/ y el IMSI del Dispositivo o Equipo Terminal Móvil 
objeto del requerimiento, será enviada inmediatamente sin exceder el plazo de una hora, después de haberse cerciorado que cumple con lo dispuesto 
en la facción IV del lineamiento SÉPTIMO.• 
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